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32393 REAL ·DECRETO 3036/1983, de 30 de noviembre, por
el que .e concede la Gran Cruz· de Jo Real y MiU
tar Orden de San Hermenegfldoal General Auditor
del Cuerpo Jurtdico deJ Aire don Victorfno Bragado
Vivar.

En consideración a .10 solicitado por el General Auditor del
Cuerpo Juridico del Aire don V1ctoriDo.Bragado· Vivar y de
conformidad con lo propuesto por 1& Asamblea de 1& .Real 1
Militar Orden de San HermenegUdo,

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de 1& referida Orden con
antigüedad del día 23 de 8eptiembre de 1983, fecha en que CUM
plió las condicional reglamentBJ1as.

Dado en. Madrid a 30 de noviembre de 1983.

REAL DECRETO 303[·/1983, de 17 de noviembre, por
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al GeneraJ de Brigada de Caballerfa, Diplo
mado de Estado Mayor, don Julio Peña. Pérez.

En consideración e. 10 solicitado par el General de Brigada
de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, grupo .Mando de
Armas_. don Julio Peñas Pérez, y de conformidad. con lo pro
puesto por la Asamblea de la _Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ord~n,
con la antigüedad del d1a 13 de Julio de 1983, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de noviem1tre de 1983.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA·r

El Ministro de DefeD8&,
NARCISO SERRA SERRA

acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y a los motivo~
de impugnación empleados. Sin expresa imposición de cdstas .•

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 22 de noviembre de lOO3.-EI Director general vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la b_1SS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de La
Dirección Generol de la Función Pública. 'JOr la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Aud~encia Nacional en el recurso con
tencioso·admi'\istrativo numero 13 ..009, interpuesto
por don Carlos Dtaz Herrero.

IlmoS. Sres.: Por delegación -(Orden del Minlst~rio de Trabaje
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidsn
cía Segunda de la Comisión Interministeríal de le. Administra
ción Institucional de Servicios Socio'Profesionales ha tenldo a
bien disponer se publique y s~ cumpla en ~us propios términos
el fallo de la sentenCia dictada cdll fecha 3 de junio de 1983.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.209.
promovido por don Carlos Diaz H~rrero, contra resolución des·
estimando su petición de integrSK;ión en el Cuerpo de persona!
docente de la AISS. cuyo pronunciamiento es del siguiente teJior:

.Fallamos: Que desestimando, como d-3scstimemos. el :recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Díaz He
rrero, contra la resolución desestimatoria del grupo B del Cuer·
po de personal docente de la AISS. debemos declarar y decla
ramos dicho acto ajustado a derecho en cuanto a la clasifica·
ción del recurrente y los motivos de impugnación alegados
ahsolviendo, en consecuencia. a la Administración, sin expresa
mención de las costas procesales._

Lb que digo a VV. II.
Dios guarde & VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El Director general. Vice·

presidente Segundo de la Comisión lnterministerial de la 0\155,
Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Publica, por la
que se dispone el cumplimioento de /.a sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpueato por don Ma*
rio Lanz Pintés.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1900),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepreslden*
cla Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra.
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, he. tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada oon techa. 9 de mayo de 1{la3
por la Audiencia Nacional en el recurso- contencioso-administra
tivo número 13.149, promovido por don Mario Lanz Piniés. ~Qbre

presunta denegación de abono de cantidades. cuyo pronunci....
miento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desest1.mando el recurso oontencioso-adminlB
trativo interpuesto por don Mario Lanz Piniés oontra la-resolu
ción de la Administración demandada por la qUe presuntaanente
8e denegaba BU reclamaciOn de abono por la misma d~ deter
minadas cantidades en concepto de prestaciones oomplementa,..
rias de jubllao1ón oomo afiliado al Montep10 de FuncionariOS de
la Organización Sindical. debemos declArar y d-eclaramos dicho "

32389 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de 14
. Dirección General de la Fun.cl6n PUblica. por la

que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic~

tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Alejan
dro Naráiljo Sanz.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio d;;l 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Púb~ica, Vlcepresid&~

cla Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Prof~sionales ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia. diotada oon: fecha 11 de julio de 1983,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso oontencioso-administrativo número 13.~,

promovida por don Alejandro Naranjo Sanz, cgntra la resolución
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS. cuyo pronunciamiento es del Biguien·
te tenor: .

•Fallamos: Qu~ desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alejandro Naran·
jo Sanz, contra la resolución de 13 de junio de 1981, desesti*
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Admi·
nistraci6n de la AISS. debemos declarar y de-claramos este acto
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de
impugnaciÓ'Il empleados, .absolviendo en consecuencia a la Admi
nistración demandada. sin mención exprese de las COstas del
proc~so.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El Director general Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la '\ISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Umos. Sres..

Esta Dii'e:cJón General de 1& Función Pública. Vicepresiden
<:1& Segunda de la Comisión'" Interministerial de 1& Administra
ción Institucional de Servicios Socio·Pro!esionales. ha tenido a
bien disponer 6e publique y se cumpla en sus propios términOB
el fallo de la sentencia dict&d& con fecha 3l de JuBo de 1963.
por 1& Sala de lo Coil:tenc10e0-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso oontencioso-administrativo número '3,340.
promovido por don Santiago Miguez Montero, cuya pronuncia
miento 85 del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando. como desestimamos. el recurso
oontencioso-admínistrativo interpuesto por don Santiago Miguez
Montero contra la resolución de 7 de julio de 1981. desestimando
su petlic16n de integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ci6n de la AISS, debemos declarar y declaramos, este acto aJus
tado a der-ec:lo en cuando al recurrente y los motivos de impug

.nación empleados, absolviendo, en oonsecuencia., a..la. Adminis
tración demandada, sin mención expresa. ·d~ las costas del
prooeso._

10 Que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 22 de noviembre de 1983 -El DIrector general. VIce

presidente segundo de la Comisión IntermlnJstenal de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

llmos~ Sres.


